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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de Edificación

Departamento de Ordenación

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 25 de septiembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el pla-
zo de información pública, con estimación parcial de las alegacio-
nes presentadas, según lo indicado en el informe de 1 de julio
de 2009 de la Subdirección General de la Edificación, el Plan Espe-
cial en el edificio sito en la calle Máiquez, número 64-Y, en el Dis-
trito de Retiro, promovido por “Fellow Partner, Sociedad Limitada”,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en re-
lación con el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID en cumplimiento del artículo 66 del
mismo texto legal.

Tercero.—Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, ad-
virtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo estableci-
do en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.»

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, con indicación de que se ha procedido al depósito del pre-
sente Plan de Ordenación Urbanística en la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad
de Madrid.

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente a esta publicación, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 13 de julio de 1998, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
pertinente.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local,
modificado por la Ley 39/1994, de 30 de diciembre, a continuación se
publica el texto de las Ordenanzas del Plan Especial de referencia:

NORMAS DE PROTECCIÓN

El presente Plan Especial desarrolla e implanta en el patio de
manzana sito en la calle Máiquez, número 64, de Madrid, los si-
guientes usos compatibles, en un edificio de nueva construcción con
acceso a través de edificios colindantes mediante servidumbre de

paso (a excepción del local adscrito), en aplicación de la norma zo-
nal 1, grado 3.o, nivel B, que determinan las Ordenanzas Municipa-
les del Plan General de Urbanismo de Madrid de 1997, y que le son
de aplicación.

Los usos compatibles que se podrán implantar exclusivamente
dentro de los locales ubicados en el ámbito del Plan Especial son:

a) Terciario comercial.—En situación de planta baja. En catego-
ría de mediano comercio. Teniendo en cuenta que el pequeño comer-
cio podrá implantarse a efecto de compatibilidad de usos en cualquier
situación en la que la categoría de uso de mediano comercio es com-
patible [artículo 7.6.1.2b) de las ordenanzas municipales].

b) Terciario oficinas.—En todas sus categorías y tipos, defini-
das en el artículo 7.6.1.c) de las Ordenanzas Municipales, y en situa-
ción de planta baja.

c) Terciario recreativo.—En su categoría ii) “Establecimientos
para el consumo de bebidas y comidas” y tipo II, definidas en el ar-
tículo 7.6.1.d) de las Ordenanzas Municipales, y en situación de
planta baja.

d) Terciario otros servicios terciarios.—En todas sus catego-
rías y tipos, definidas en el artículo 7.6.1.e) de las Ordenanzas Mu-
nicipales, y en situación de planta baja.

e) Dotacional.—En todas sus clases y en situación de planta
baja.

f) Garaje-aparcamiento.—En su clase de “Aparcamiento pri-
vado (p)”, definidas en el artículo 7.5.1 de las Ordenanzas Munici-
pales, y en situación de plantas inferiores a la baja.

La implantación de usos compatibles queda reflejada gráficamen-
te en los planos bajo rasante números P.01 - P.02 - P.03 - P.04 y so-
bre rasante plano número P.05.

Mediante el régimen de obras admitidas para la implantación de la
nueva volumetría propuesta en el ámbito por el Plan Especial y de los
usos compatibles que se implanten, no se podrá sobrepasar en ningún
caso la superficie edificada de 1.414,03 metros cuadrados (actual de
1.641,44 metros cuadrados), ni el volumen construido sobre rasante
de 7.082,81 metros cuadrados (volumen actual de nave 8.765,19 me-
tros cuadrados).

Los usos compatibles de implantación que se ubiquen en planta
baja podrán complementarse en plana inferior a la baja con desarro-
llo de sus zonas auxiliares del mismo uso que se implante, en cum-
plimiento del artículo 8.1.30 (grado 3.o, nivel B) de las Normas Ur-
banísticas (Plan General de Ordenación Urbana de Madrid 97).

Madrid, a 23 de octubre de 2009.—El secretario general del Ple-
no, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(02/12.340/09)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación de actividad por
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la titular y para la actividad que se indica a continuación, al efecto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la activi-
dad de referencia puedan hacer las alegaciones que estimen perti-
nentes, dentro del plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación, mediante escrito a presentar en el Registro
General de este Ayuntamiento o en cualquier forma prevista en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, encontrándose a tal fin el expediente en la Unidad
Técnica de Licencias Especiales de la Subdirección General de Eje-
cución y Control de la Edificación.

711/2009/18114.
Doña María Luz Ruiz Prieto.
Instalación de dos depósitos de combustible y surtidor para

vehículos propios.
Calle Mayo, número 63.
Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La jefa del Departamento Ju-

rídico de la Edificación, Yolanda Sancho Peinado.
(01/4.281/09)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación de actividad por
la titular y para la actividad que se indica a continuación, al efecto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la activi-
dad de referencia puedan hacer las alegaciones que estimen perti-
nentes, dentro del plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación, mediante escrito a presentar en el Registro
General de este Ayuntamiento o en cualquier forma prevista en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, encontrándose a tal fin el expediente en la Unidad
Técnica de Licencias Especiales de la Subdirección General de Eje-
cución y Control de la Edificación.

711/2008/2976.
“Transporte y Clasificación RCD, Sociedad Limitada”.
Almacenamiento de residuos de construcción y demolición.
Camino de la Leña, número 3-P.
Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La jefa del Departamento Ju-

rídico de la Edificación, Yolanda Sancho Peinado.
(01/4.280/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Chamartín

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, y en el artículo 11 de la Ordenanza sobre la Eva-
luación Ambiental de Actividades, se someten al trámite de infor-
mación pública durante el plazo de veinte días (contados a partir
del siguiente al de publicación de este anuncio) las siguientes so-
licitudes de licencias urbanísticas, junto con los proyectos técnicos
que acompañan:

Expediente: 105/09/4179.
Solicitante: “Garya Restauración Saludable, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: cafetería.
Emplazamiento: avenida de América.

Expediente: 105/07/1449.
Solicitante: “Tony, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: bar-restaurante.
Emplazamiento: calle Menéndez Pidal, número 27.

Expediente: 105/09/00326.
Solicitante: “Stress Cero, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: bar.
Emplazamiento: calle Costa Rica, número 24.

Expediente: 105/07/4476.
Solicitante: don Miguel del Valle Sánchez.
Actividad/instalación: bar-restaurante.
Emplazamiento: calle Costa Rica, número 15.

Expediente: 105/09/01142.
Solicitante: “Gentleman New Tex, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: bar de copas.
Emplazamiento: calle Joaquín Costa, número 27.

Expediente: 105/09/03379.
Solicitante: doña Ana Juncal Narvarte Ichazo.
Actividad/instalación: clínica odontológica.
Emplazamiento: plaza del Perú, planta primera, puerta A.

Expediente: 105/07/05789.
Solicitante: “Siluets Fitex, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: gimnasio.
Emplazamiento: calle Cochabamba, número 20, planta baja.

Expediente: 105/09/03232.
Solicitante: “Take a Wok, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: cafetería.
Emplazamiento: calle Pradillo, número 4.

Expediente: 105/08/06341.
Solicitante: “Inversiones y Servicios Tameben, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: pastelería y heladería con barra de degus-

tación.
Emplazamiento: calle Manuel de Falla, número 5, planta baja.

Durante el período expresado podrán examinarse dichos docu-
mentos en el Negociado de Licencias de este Distrito (calle Prínci-
pe de Vergara, número 142, primera planta), de lunes a viernes, en
horario de nueve a catorce (excepto la semana de San Isidro y los
meses de julio, agosto y septiembre, que será hasta las trece y trein-
ta horas) y presentarse alegaciones u observaciones por quienes se
consideren afectados.

En Madrid.—El secretario del Distrito, Jesús Grao del Pueyo.

(02/11.234/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Ciudad Lineal

ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial
de Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre
de 2004, se somete a información pública la solicitud de licencia su-
jeta al procedimiento de evaluación ambiental de actividades que se
está tramitando en el Distrito de Ciudad Lineal (Negociado de Li-
cencias), sito en la calle Hermanos García Noblejas, número 14, pu-
diendo examinarse el expediente junto con el proyecto en horario de
nueve a once, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días há-
biles, y que a continuación se relaciona:

Número de expediente: 116/2009/3736.
Actividad: restaurante.
Titular: “Yong Hong, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Alcalá, número 230.

El jefe de la Sección de Licencias y Autorizaciones, Javier Casar
Querol.—La jefa del Departamento Jurídico, Teresa García de Ro-
bles Vara.—Visto bueno de la secretaria de Distrito, Paloma Prado
Martínez.

(02/11.989/09)


